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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

3- -fQ,14 J 1., 

En fecha reciente designé a los señores Dr. Tulio 

• Cestero como En iado Extraordinario y inistro Plenipotencia­

rio de la República en Colombia; Dr. Rafael Uribe ontás, Secre­

tario de Primera Clase de la Legación de la República en Haití, y 

Lic. René Malagón, Leonardo Henríquez y Homero Hoepelmán antes, 

Secretarios de Segunda Clase de las Embajadas en los Estados Uni­

dos y éxico y la Legación en Haití, respectivrunente. 

Eo. tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 5o. del artículo 49 de la Constitución de la República, 

tengo a bien solicitar de ese alto Cuerpo la aprobación de 1 

feridos nombramientos. 
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AEPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N'1rn. f '.> ) 

,. 

Señor· 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de junio de 1944. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presid€nte del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, cúmpleme avisarle recibo de su 
oficio No. 1446, de fecha 6 de junio en curso, asi co­
mo de la Resolución que aprueba los nombramientos di­
plomáticos expedidos en favor de los señores Dr. Tulio 
1\ii . Cestero como Enviado Extraordinario y Ministro Ple­
nipotenciario de la .iiepública en Colombia; Dr. Rafael 
Uribe Montás, Secretario de Primera Clase de la Lega­
ción de la República en Haití, y Licdo. René Malag6n, 
Leonardo Henríquez y Homero Hoepelmán Santos, Secreta­
rios de Se~da Clase de las Embajadas en los Estados 
Unidos y Mexico y la Legación en Hait_i, respectivam€n­
te,. y significarle que ha sido registrada con el No. 
627. 

he 
AM 

L -,·R •. Paino 
Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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